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APRUEBA CONTRATO OE ASESORIA INSCRIPCION DERECHOSDE AGUA POZO PROFUNDO ESTADIO ARISTIDES
BAHAMONDES, TRATO DTRETO tD: 3671-l-COT20

DEcREro N. 3451
CHTLLAN vtEJO, 

02 ¡lc 20t0

VISTOS:

constitucionarde Municiparidad". ,"t,nolil "tffilT:::,:K,;:H:l?,"5"ffJ 
N" 18 6s5' orsánica

- Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto N03772 del 1711212019. que aprueba el presupuesto

Municipal 2020.
b) El Decreto Alcaldicio No824 del 19.03 2019 y Decreto Atcatdicio

N" 969 del 28.03.2019, que nombra cargo de Administrador Municipal grado 6 EfitiS, a don Fernando
Silva Cárcamo y delega facultades y asigna funciones éste. Decreto Ni 72 de fecha 14101/2019 que
Modifica Subrogancia Automáticas para Funcionarios que indica.

c) El Certificado de Disponibilidad presupuestaria No 089 del 3 de
Noviembre de 202Q emitido por la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas.

d) El Trato Directo lD: 3671-1-COT20 'INSCRtpCtON
DERECHOS DE AGUA POZO PROFUNOO ESTAD¡O ARSITIOES BAHAMONDES".

e) El Vale Vista No 5909437 del banco Scotiabank, por un
monto de $50.000.- de fecha 24 de Noviembrc de 2O2O emit¡do por el consultor como garantía
de fiel cumplimiento de contrato.

f) Contrato de Asesoría lnscripc¡ón Derechos de Agua pozo
Profundo Estadio Aristides Bahamondes, de fecha 02 de Diciembre de 2020, suscrito entre
Municipalidad de chillán Viejo y el proveedor sr. Georges A. Fromin porre, c.l. 10.683.030-4, por un
valor total del proyecto de $858.000.-, impuesto incluido sin reajustes ni intereses, en un plazo de
elaboración de 3 días corridos.

DECRETO:
1.- APRÚEBESE el Contrato de Asesoría de fecha 02 de

Diciembre de 2020, denominado, "INSCRIPCION OERECHOS DE AGUA POZO PROFUNDO
ESTADIO ARISTIDES BAHAMONDES", TRATO DIRECTO, tD: 367i-l-COT2O, suscrito entre ta
Munic¡palidad de chillán viejo y y el proveedor sr. Georges A. Fromin porre, c.l. ,10.683.030-4, por
un valor total del proyecto de $858.000.-, impuesto incluido sin reajustes ni intereses, en un plazo de
elaboración de 3 días corridos.

2.- NOMBRESE como inspector técnico del presente contrato al
Sr. Mauricio Ortiz Guiñez, Asesor de Planificación o quien lo subrogue.,

3.- IMPUTESE el gasto que irrog e el presente contrato en el
Subt. 22 ltem.12 Asig. 005 denominada "Derechos y Ta del presupue o municipal vigente
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ffi Municipatidad

de Chittán Viejo Secretária de planificación---

En chirran Viejo, 2 de diciembre de 2020, entre ra ilustre Municiparidadde chillan Viejo, RUT. No. 69-.266.s00-7, persona jurídica o" áÁr""ho- punri"o
domiciliada en calle serrano No 300, chillan Viejo; representada por su Administrador
Municipal sr. Fernando silva cárcamo cédula ñacional de ldentidad No15.369.661_6,
!9t¡1s1^o_ugmicilio y er sr. Georges A. Fromin porre cédura Nacionar de rdentidad
10 683.030-4, lngeniero civil Agricola, domiciliado en calle constitución No664, oficina
513, comuna Chillan, en adelante ,,El 

Consultor,,, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERo: La l. Municipalidad de chillan Viejo, encarga al consultor, la elaboración
del proyecto denominado "tNScRtpctoN DEREcHos DE AGUA pozo pRoFUNDo
ESTADIO ARISTIDES BAHAMONDES,,, trato directo tD: 3671-1-COT20.

SEGUNDo: El consultor, se compromete a eraborar er proyecto de acuerdo a los
Términos de Referencia del rrato Directo, demás antecedentes elaborados por el
Municipio y presupuesto del proyectista, todo lo cual forma parte integrante del
presente contrato.

TERCERo: El precio total del proyecto asciende a ra suma de $gsg.000.-
(ochocientos cincuenta y ocho mil pesos) incluido impuestos, sin reajustes ni ¡ntereses.

CUARTo: Para garanlizar el fiel cumplimiento del contrato el proyect¡sta ingresa Vale
Vista No 5909437 del banco Scotiabank, por un monto de $50.000.- de fecha 24 de
noviembre de 2020, como garantia de fiel cumplimiento de contrato, Dicho documento
se devolverá una vez que se decrete la Recepción Definitiva dela asesoría.

QUINTO: El precio convenido se cancelará en dos estados de pago. El primero, por
un valor del 60% del valor de contrato, una vez obtenida la Recepción provisoria del
estudio. El segundo y último, por un valor del 4Oo/o del valor de contrato, una vez
realizada la Recepción Definitiva de Ia asesoría. Para dar curso a los estados de pagos
será necesaria la presentación de la siguiente documentación:

CONTRAT ODE ASESORIA

a)Factura o boleta de honorarios, según sea el caso, extendida
Municipalidad de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300,
RUT: 69.266.500-7
b) Documentación requeridos para cada estado de pago.

a nombre de la
Chillán V¡ejo,

SEXTO: El plazo de elaboración será de 3 días corridos, a contar del día siguiente a
la fecha del presente contrato. Vencido el plazo de elaboración y si este no es
entregado o estuviera incompleto, el consultor pagará una multa de S20.000.-, por
cada día de atraso.
El plazo de elaboración de la asesoría se enttende por el plazo que el consultor se
demora en elaborar el expediente técnico con la solicitud de inscripción, antes de ser
ingresado a la DGA y será ingresado por Oficina de Partes de la Municipalidad, para la
Recepción Provisoria. En caso que existan observaciones, la lnspección Técnica dará
un plazo para que estas se subsanen. Si las observaciones no son subsanadas en
dicho plazo, se le aplicarán multas en forma diaria, establecidas en el artículo N' l8 de
las presentes Bases. De igual forma se aplicaran dichas multas si el expediente no se
ingresa en la fecha de contrato o se encuentren incompletos.

Una vez que se apruebe la Recepción Provisoria el consultor deberá ingresarlos a la
DGA, para su revisión y posterior aprobación.
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SEPTIMO: REcEPcIoN DEL ESTUDIo
Recepción Provisoria:

La Recepción provisoria se realizara una vez que el proyectista ingrese por
oficina de partes del Municipio, los siguientes antecedentes:- copia de ingreso de la solicitud t¡mbrada por la oficinas de partes de la DGA,- Copia del aviso radial,

- Copia de la publicación en el diario de circulación local y nacional,- Copia de la publicación en el diario oficial.

una vez que el Municipio revise dichos antecedentes y de visto bueno se
procederá a realizar la Recepción provisoria.

La Recepción provisoria la realizara la lnspección Técnica (lTE).

Recepción Definitiva:
El consultor deberá ingresar por oficina de partes del Municipio, la resolución de
Derechos de aprovechamiento de agua subterránea del pozo profundo Estadio
Arístides Bahamondes e incluirá copia completa del expediente técnico indicada
en los Términos de Referencia.
Una vez que el Municipio revise dichos antecedentes y de visto bueno se
procederá a realizar la Recepción Definitiva.

La Recepción Definitiva la realizara una comisión de dos profesionales de la
construcción nombrada por decreto Alcaldicio.

NOVENO: La municipalidad podrá dar término anticipado al contrato si el consultor
no diere cumplimiento a las condiciones pactadas en el presente contrato o se negara
a dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por la Dirección de Planificación, sin
recurrir a la justicia ordinaria, para tales efecto, habido consideración de la aceptación
del proyectista o el solo hecho de suscribir el contrato correspondiente, siendo de
cargo de dicho proyectista todo gasto drrecto o indirecto que su incumplimiento le
signrfiquen a la municipalidad.

La municipalidad podrá declarar resuelto administrat¡vamente el contrato a
cargo, sin forma de juicio y hacer efectivas las garantías que obren en su poder, por
dicho contrato.

DECIMO: Los contratantes declaran en la comuna de Chillan Viejo para
todos los efectos legales del presen

GEOR E o RCAMO
ON

{

sECREfA9o¡¡ñs

G HENRIQU HENRIQUEZ

ntrato.

FEE
, io

a"^ , a'r" l,

ECRETARIO UNICIPAL

NICIPAL

OCTAVO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso
del estudio será de exclusiva responsabilidad del proyectista.
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